
indemnización formulada en concepto de daños y perjuicios deri
vados de lesiones sufridas en la prestación del servicio militar, 
y contra la resolución del propio Departamento de veinte de 
agosto de mil novecientos setenta y nueve, desestimatoria del 
recurso de reposición promovido frente a la anterior, sin pronun
ciarnos sobre el fondo del asunto, debemos anular y anulamos 
las expresadas resoluciones ministeriales y ordenamos reponer 
las actuaciones administrativas al estado de que —previa la 
formulación de la oportuna propuesta, admitiendo, modificando o 
rechazando la reclamación del mencionado particular a su valo
ración— se remita el expediente para el preceptivo dictamen al 
Consejo de Estado, continuando seguidamente la tramitación 
con arreglo a derecho; no hacemos imposición de las costas 
causadas. Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia, 
devuélvase el expediente administrativo al Centro de su pro
cedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personaí y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa.

18430 ORDEN 111/01174/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Martínez Pérez, ex Maes
tre de Marinería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante don José 
Martínez Pérez, ex Maestre de Marinería, quien postula por 
sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de enero de 1980 
y 5 de septiembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 23 
de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
invocadas por el señor Abogado del Estado, y, desestimando a 
su vez el recurro contencioso-administrativo interpuesto por don 
José A. Martínez Pérez coptra resoluciones del Ministerio de 
Defesa tío veintidós de enero y cinco de septiembre de mil 
novecientos ochenta, declaramos las mismas conforme a de
recho, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

18431 ORDEN 111/01175/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de enero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Madrid López, ex Cabo 
de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Pedro 
Madrid López, ex Cabo de Infantería Marina, quien postula por 
sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de octubre 
de 1979 y 5 de septiembre de 1980, se ha dictado sentencia con 
fecha 25 de enero de 1982, cuya parte dispositiva es cortlo sigue:.

¿Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Pedro Madrid López contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de cinco de octubre de mil novecientos setenta y nueve y 
cinco de septiembre de mil novecientos ochenta, que anulamos 
como contrarias a derecho, declarando que al recurrente se le 
debe reconocer, a los solos efectos del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, que ha llegado a alcanzar el 
empleo de Mayor de primera (Teniente) ordenando que así se 
le reconozca con señalamiento de los trienios que le correspon
dan, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dici mbre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú- 
mro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

18432 ORDEN 111/01176/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de diciem
bre de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Santiago García-Piniel del 
Pueblo, Teniente de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una como demandante, don Santiago 
García-Piniel del Pueblo, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representa y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 27 de junio de 1980 y 7 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 28 de diciembre 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimamos el recurso interpuesto por don 
Santiago García-Piniel del Pueblo, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de veintisiete de junio y siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta, que declaramos conformes a dere
cho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, —de la que se unirá cer
tificación al rollo de Sala—, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos - la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

18433 ORDEN 111/01177/1982, de 3 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, citada con fecha 1 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rafael Almoguera Torres, Cabo 
primero de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Rafael Almoguera 
Torres, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 16 de enero y 5 de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 1 de abril de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Rafael Almoguera Torres, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciséis de enero y cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como dis
conformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del


